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Mediante 
proyecto de ley N° 
13654/2025-CR, la 
congresista María 
Acuña propone una 
ley que modifica 
el párrafo 1.1 en 
el artículo 1 de la 
Ley Nº 27304, de 
adjudicación de 
lotes de propiedad 
del Estado ocupados 
por mercados.

E s para incorporar 
casos de ‘cesión en 
uso’ y garantizar la 
seguridad jurídica 
de ocupantes y la 

adecuada coordinación en-
tre el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, 
gobiernos regionales y go-
biernos locales.

GARANTIZA
El objetivo es garantizar 

la planificación urbana, se-
guridad, salubridad y mo-
dernización de mercados 
establecidos en terrenos 
de propiedad estatal.

“A la fecha, muchos mer-
cados funcionan en terre-
nos estatales cedidos en 
uso hace décadas, pero sin 

TITULACIÓN A MÁS DE 360 MIL COMERCIANTES

La adjudicación y
formalización de
2.600 mercados

Ha sido presentada en 
el Congreso una propuesta de 
ley que establece a parques 
como un lugar prohibido de 
fumar y vapear sustancias 
tóxicas.

Se debe a su alto riesgo de 
emisión de químicos nocivos 
y peligro a la exposición e in-
halación del mismo. 

Se trata del proyecto N° 
113649/2025-CR, que mo-
difica el artículo 6 de Ley 
32159: control del consumo 
de productos de tabaco, nico-
tina o sucedáneos de ambos.

FINALIDAD
La finalidad es proteger la 

vida y salud de menores de 
edad ante la exposición nociva 
del humo de segunda mano 
de un fumador.

MODIFICA
El artículo modificado dirá: 

se prohíbe fumar o vapear en 
establecimientos dedicados a 

la salud o educación, depen-
dencias públicas, lugares de 
trabajo y espacios públicos 
cerrados.

En cualquier medio de 
transporte público, los que 
son considerados ambientes 
cien por ciento libres de humo 
de tabaco, parques de uso de 
recreación familiar, deporti-
va, social, de ocio, parques de 
connotación histórica, cultural 
y patrimonial.

MILLONES 
De acuerdo a la Organi-

zación Mundial de la Salud 
(OMS), del 11 de mayo del 
2020: “El tabaco mata en el 
mundo a más de ocho millo-
nes de personas cada año”.
“Más de siete millones de esas 
muertes se deben al consumo 
directo del tabaco y aproxima-
damente 1,2 millones al humo 
ajeno al que están expuestos 
los no fumadores”, remarcan. 
(F.G.)� º

FORTALECE
“La modificación propuesta 

fortalece la gestión responsa-
ble de los bienes del Estado, 
al tiempo que brinda un mar-
co claro para la formalización 
de los mercados de abastos”.

“Con esta modificación, 
las entidades del Estado, 
en especial la Superinten-
dencia Nacional de Bienes 
Estatales (SBN), gobiernos 
regionales y municipalidades 
contarán con un marco legal 
claro y uniforme para pro-
ceder con la formalización 
y adjudicación definitiva de 
los terrenos ocupados por 
mercados”, puntualiza.

ELIMINARÁ
Entre los principales efec-

tos concretos están: elimi-
nación de ambigüedad legal 
que actualmente impide a los 
mercados bajo cesión de uso 
acceder a procesos de ad-
judicación o formalización. 

CONFLICTO
Reducción de conflictos 

administrativos entre gobier-
nos locales, regionales y SBN, 
al definirse expresamente el 
ámbito de aplicación de la 
norma. � º

BUSCAN PROTEGER A NIÑOS

Mueren 1,2 millones:
‘fumadores pasivos’

TERMINALES, MERCADOS, RESTAURANTES
Cárcel por no respetar veda del camarón
  Mediante Reso-
lución Ministerial N° 
429-2025-PRODUCE, el 
Ministerio de la Producción 
ha establecido la veda de 
camarón de río del 3 de ene-
ro al 31 de marzo próximo.

En este período está 
prohibida la extracción, 

procesamiento, transporte, 
comercialización y el uso de 
este recurso. 

SANCIÓN
La norma establece, ade-

más, sanciones administrati-
vas y penales para quienes no 
cumplan con la disposición. 

Los infractores podrían reci-
bir entre tres y cinco años de 
pena privativa de la libertad.

AREQUIPA
En las cuencas de Majes, 

Camaná, Tambo, Víctor y Cola, 
donde se extrae el recurso 
camarón, que tiene gran 

demanda entre la población 
arequipeña, el cumplimiento 
de la medida será supervisado 
por la autoridad competente.

OPERATIVO
En Arequipa ciudad se tiene 

previsto ejecutar operativos 
en terminales pesqueros, 
mercados y restaurantes 
para hacer cumplir la veda 
del camarón. (F.G.)� º

instrumentos que les 
otorguen propiedad ni 
estabilidad jurídica”, indi-
ca en la fundamentación 
del proyecto.

“Esta situación obs-
taculiza la planificación 
urbana, ordenamiento 
del comercio y desarro-
llo local”, agrega.

 ALGO + 
BENEFICIARIOS

Se informa que posibles be-
neficiarios de la norma, de 
forma indirecta, serían unos 
34 millones, indirectamente: 
360 mil comerciantes dis-
tribuidos en 2.600 merca-
dos de abastos formales e 
informales.


